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ANEXO II

Requisitos a que se refiere la fase primera

1. Formación específica.
Documentación acreditativa: Certificación de las acti-

vidades expedida por el órgano convocante en la que cons-
te su duración en horas y su contenido, en forma indicada
en el apartado 5.1.1 de la convocatoria, que acredite feha-
cientemente el reconocimiento de homologación o que
se realiza en convenio con la Consejería de Educación
y Ciencia, con otras administraciones educativas o con
la Universidad.

2. Titulación.
Documentación acreditativa: Fotocopia compulsada

del título de Doctor, Licenciado, Diplomado o de Postgrado
y, en su caso, certificación de haber cursado los doce
créditos necesarios, a que se alude en el apartado 5.1.2
de la convocatoria. En el caso de los títulos, tienen también
validez las certificaciones de abono de los derechos de
acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio de
1988 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, por la que se dictan instrucciones para
la celebración del día de la Constitución en los Cen-
tros Escolares de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El próximo día 6 de diciembre se conmemora el Deci-
monoveno Aniversario de la ratificación popular de la
Constitución española.

Dada la naturaleza y el significado de las efemérides
y la trascendencia que tal ratificación tuvo para el pueblo
español, creando las bases para un futuro de convivencia
en el respeto a los derechos y libertades, tanto individuales
como colectivas, y consolidando un Estado de Derecho
como expresión de la voluntad popular, se hace necesario
que día tan señalado se celebre con la adecuada solem-
nidad en todos los Centros Escolares de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Independientemente de lo recogido con respecto a
las enseñanzas del ordenamiento constitucional en el Plan
Anual de cada uno de los Centros para el curso 1997/98,
esta conmemoración estará dirigida a fomentar en nuestros
alumnos, desde la edad escolar, el respeto a la Cons-
titución, despertando el interés por su conocimiento y
creando una conciencia cívica enmarcada en el ámbito
institucional que fundamente la convivencia en el respeto
a las opiniones y libertades de los demás; todo ello con
el objeto de conseguir una sociedad democrática avan-
zada, tal como se establece en el preámbulo de la
Constitución.

Por todo ello, esta Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros Escolares de la Comunidad
Autónoma de Andalucía celebrarán con anterioridad al

día 6 de diciembre de 1997, el Decimonoveno Aniversario
de la ratificación popular de la Constitución española.

Segundo. Con anterioridad a dicha fecha, los Consejos
Escolares, tanto de los Centros públicos como de los pri-
vados concertados, así como los órganos a través de los
cuales se canalice la participación en los no concertados,
se reunirán en sesión extraordinaria para programar ade-
cuadamente los actos, tendentes en todo caso a promo-
cionar y profundizar el conocimiento del Orden Cons-
titucional.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo de los distintos grupos
de alumnos, a lo largo de una jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre algún aspecto de la Cons-
titución, con especial referencia a los contenidos de su
Título I, de los derechos y deberes fundamentales, y a los
correspondientes del Título VIII, que articula la Organi-
zación Territorial del Estado en Comunidades Autónomas,
todo ello teniendo en cuenta la edad y nivel del alumnado.

En la realización de estas actividades podrán participar
personalidades cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1997,
por la que se ordena la publicación del informe
de fiscalización de las obras de restauración del
Palacio de San Telmo.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo,
de la Cámara de Cuentas de Andalucía y del acuerdo
adoptado por el Pleno de esta Institución, en las sesiones
del día 12 de junio de 1997.

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12.1 de la citada Ley
1/1988, ordenar la publicación del Informe de Fiscali-
zación de las Obras de Restauración del Palacio de San
Telmo.

Sevilla, 11 de noviembre de 1997.- El Consejero
Mayor, Rafael Navas Vázquez.


